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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
2023 00009 00 

 
En atención al poder allegado al proceso, se reconoce personería al abogado FERNEY RÍOS TELLEZ, 

para actuar como apoderado judicial del señor LUIS ENRIQUE CAÑADAS VALENCIA, en los términos 

del poder conferido 

 

En efecto, se tiene por revocado el poder otorgado por el señor LUIS ENRIQUE CAÑADAS VALENCIA 

a la abogada PAULA ANDREA RAMÍREZ GONZÁLEZ 

 

Se requiere a la sociedad MEDISERVICIOS S.A., para que notifique a la llamada en garantía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., so pena de tenerse por tenerse por ineficaz el llamamiento (art. 

66 CGP) 

NOTIFÍQUESE 
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